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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infanta 
Doña Maria Teresa continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. 
R. la Infanta Doña Maria Isabel 
también en aquel Real Sitio , á 
donde se trasladó en la tarde de 
ayer, en unión de S. M. el Rey D. 
Francisco, que continúa aiivián- 
dose de las quemaduras que sufrió.

(De la Gaceta núm. 152.)

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado del pe
nal de Zaragoza Julián Cobo Gal- 
vez, natural de Velez, provincia de 
Cuenca, hijo de Eulogio y Anto
nia, soltero, de 23 años, alparga
tero, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, color 
bueno, estatura 1'560 metros y An
tonio Truellas Duariz, natural de 
Colominos de Aguilar (Barcelona), 
hijo de José y Maria, soltero, de 
33 años de edad, jornalero, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada, que
brado, y estatura 1*660 metros.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero de dichos suge- 
tos¡ y caso de ser habidos, los pon
drán á mi disposición con las se
guridades debidas.

Burgos 11 de Mayo de 1891.
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

Habiendo sido robados de la 
iglesia de Santo Toribio de Mayor- 
ga, provincia de Valladolid, entro 
otros objetos, dos cuadros de lien
zo, que representan á San Pedro y 
San Pablo, del pintor Rivera, sien
do sus dimensiones de 1*26 metros 
de alto por 1*03 de ancho: encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procuren averiguar el para
dero de los expresados cuadros; y 
caso de ser habidos, procederán á 
su detención, igualmente que de 
las personas en cuyo poder se en- 
cuantroir; dando conocimiento él 
este Gobierno á los fines que pro
cedan.

Burgos 11 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán á averiguar el 
paradero de Victoriano Bárcena, 
de 18 años de edad, estatura re
gular, viste pantalón de pana ro
ja remendado con Mahon, chaque
ta corta también de Mahon, boina 
verde, calza albarcas; y caso de ser 
habido, lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno á los fi
nes que procedan.

Burgos 11 de Mayo de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 11 
de Abril de 1891.
Abierta á las ocho de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To
ribio González de Medina, y asis
tencia de los Sres. Chico, Martin, 
Barbadillo, Alfaro, Cecilia, Villa- 
nueva, Huidobro, Cuadrao, Calvo, 
Arquiaga, Yarto, Morena, Plaza, 
Gutiérrez, Casado, Sedan», y Rilo- 
va, diose lectura del acta de la del 
dia anterior y quedó aprobada.

El Sr. Alfaro manifestó que se 
habia dado, á su juicio, una equi
vocada inteligencia á las bases 
aprobadas por la Diputación sobre 
instrucción de expedientes de lac
tancia, suponiendo que por ellas 
se disponía que se desestimasen 
las instancias siempre que no vi
niesen acompañadas de todos los 
documentos necesarios: añadió 
que el pensamiento de la Diputa
ción al aprobar dichas bases fué 
el de que, cuando una instancia 
venia deficiente de algunos docu
mentos que debían acompañarla, 
se pidiesen á ios interesados; y que 
cuando los expedientes están in
completos, aunque sean anteriores 
en la fecha de su incoaccion, no 
sirvan de obstáculo á que se des
pachen otros posteriores que lo 
están: rogó al Sr. Diputadoponente 
de la Comisión provincial encar
gado de dictaminar sobre dichos 
expedientes expresara si estaba 
conforme con su -criterio, pidiendo 
al propio tiempo á la Diputación 
que declarase si estaba conforme 
en que se hiciese esta aclaración 
de las bases.

El Sr. Barbadillo, como tal 
ponente, le contestó que estaba 
enteramente conforme con su opi
nión, porque no era justo deses
timar una petición que en el fondo 
fuera procedente, solo por que el 
solicitante, ignorando las bases 
aprobadas por la Diputación, no 
presentara con la instancia todos 
los documentos que debian acom
pañar á la misma.

La Diputación en su vista acordó 
por unanimidad, como aclaración 
á las bases establecidas para las 
solicitudes de socorros de lactan
cia, que cuando á las instancias 
no se acompañen los documentos 
necesarios se pidan de ofi ció,y que 
si algún expediente no está ulti
mado puedan despacharse otros 
que lo estén, aunque hayan sido 
incoados con posterioridad.

Diose lectura de la proposición 
de D. Bernardino Martin en que 

pedia que de las bases acordadas 
por la Diputación en 15 de Abril de 
1890 sobre concesión de pensiones 
de lactancia se suprimiera la con
dición del informe acerca de si el 
niño ó niña tiene tios que puedan 
socorrerle, por ser innecesaria.

Declarada la urgencia á petición 
de su autor y previa defensa hecha 
por este de la solución propuesta, 
bajo el fundamento de que los tios 
no tienen obligación legal de man
tener á sus sobrinos, quedó apro
bada por el voto unánime de todos 
los Sres. presentes.

Diose lectura de otra proposición 
suscrita por el Sr. Cuadrao pidien
do: l.°, que se suspendan en ab
soluto las admisiones en el Hospi
cio hasta dejar reducido el núme
ro de los asilados á 600, que es 
el límite máximo fijado en el ar
ticulo 192 del reglamento de la 
Casa; 2.°, que al hacer uso el Di
putado Inspector de las facultades 
que le concede el árt. 167 del cita
do reglamento,sea solo de loshuér- 
fanos de padre y madre menores de 
6 años, acreditando esta cualidad 
cuando menos, para evitar las sor
presas que señala el Boletín oficial 
al publicar la sesión de la Comisión 

.provincial de 4 de Marzo último; 
3.°, que se nombre una Comisión 
de Diputados que con el Sr. Presi
dente y Diputado Inspector y oyen
do á los Profesores facultativos, 
investiguen los acogidos que con
forme al reglamento puedan salir 
del Establecimiento con el propó
sito que la Comisión provincial 
expresa en las memorias y para 
que se produzcan economías; y 4.°, 
que se deje sin efecto el acuerdo 
de 16 de Abril de 1889 y se decla
ren en todo su vigor los artículos 
238 y 289 del reglamento citado 
acerca de la edad para el ingreso 
en la Casa.

No habiéndose pedido por su 
autor declaración de urgencia, el 
Sr. Presidente manifestó que se 
pondría á la órden del dia de la 
sesión siguiente en cumplimiento 



de lo dispuesto por el art. 58 del 
reglamento.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza de camarero del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta Capital, vacante por re
nuncia de Norberto Santa Maria, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento proponiendo 
que se confirme el nombramiento 
hecho por el Sr. Diputado Inspec
tor de aquel Establecimiento en 
favor del aspirante D. Carlos del 
Cerro Diez por ser el único que ha 
servido en el Ejército éntrelos que 
han solicitado la plaza y tenerade- 
más la cualidad de ser licenciado 
del benemérito cuerpo de la Guar
dia civil.

Abierta discusión, en la que to
maron parte los Sres. Arquiaga, 
Gutiérrez, Alfaro, y Cecilia, se pa
só á verificar la votación por pa
peletas, tomando parte en ella los 
17 Sres. presentes que van enu
merados en la cabeza de esta acta.

Hecho el escrutinio resultó que 
obtuvieron votos, á saber: D. Vi
cente Diez y Diez 9, y D. Carlos del 
Cerro Diez 8.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró nombrado á D. Vicente 
Diez y Diez camarero del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos con el 
haber anual de 182 pesetas 50 cén
timos, habitación y ración en el 
Establecimiento.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación de la Comi
sión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos déla provin
cia en que manifestaba que había 
probabilidades de adquirir para el 
Museo provincial algunos cuadros 
de los premiados en varias expo
siciones y se pedia que se propor
cionasen los fondos necesarios 
para el embalaje, porte y coloca
ción de los referidos cuadros con 
cargo á la partida de imprevistos, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de Fomento, en el que 
se proponía que se contestase á di
cha Comisión que la Diputación 
provincial conceptúa innecesaria 
la concesión de fondos pedida; 
pues lejos, como ella asegura de 
carecer de presupuesto, tiene á su 
disposición para tal necesidad el 
rédito de 500 pesetas que figura 
en el epígrafe Material, con la 
denominación de adquisición de 
objetos de arte.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
hizo presente que la dificultad 
consistia en que la Comisión de 
Monumentos no podía disponer de 
la partida de 500 pesetas á que se 
refería el dictámen por pertenecer 
esta al Museo provincial, y que el 
concepto en que la Diputación de
bía aprobar el dictámen era el de 
que podia destinarse dicha partida 
á la atención expresada; y la Di
putación acordó por unanimidad 
aprobar el dictámen con esta acla
ración.

En el expediente sobre cons

trucción de una via ferrea directa 
de Burgos á Santander, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
especial de ferrocarriles, que, des
pués de haber examinado la ins
tancia nuevamente presentada con 
fecha 8 de Marzo último por D. 
Emilio Riera y Santa Maria, Capi
tán de Ingenieros, autor del ante
proyecto del ferrocarril titulado 
del Meridiano, solicitando se le 
conceda un plazo prudencial para 
aceptar las bases acordadas por la 
Diputación en sesión de 5 de Ene
ro último, bajo las cuales se ha de 
comprometer á ejecutar la cons
trucción del ferrocarril expresado, 
proponía que se accediese á lo so
licitado con las siguientes condi
ciones:

La Diputación de Burgos cede 
á D. Emilio Riera ó á la persona ó 
compañía que este representa los 
derechos que dicha Diputación 
posee concedidos por las leyes, así 
como los estudios costeados por 
ella del ferrocarril de Aranda á 
Burgos, previas las siguientes con
diciones, á cuyo cumplimiento se 
obligará en todas y cada una de 
ellas: 1.a, el firmante ó sus repre
sentados pedirán al Gobierno en 
el término de 50 dias la concesión 
y subasta de la línea de Aranda á 
Burgos, constituyendo por su 
cuenta los depósitos necesarios 
para obtenerla: 2.a, á la petición 
de concesión acompañará además 
un ante-proyecto del ferrocarril 
directo de Madrid á Santander pa
sando por Aranda y Burgos, soli
citando su inclusión en el plan 
general de ferrocarriles y especi
ficando que el firmante ó compa
ñía peticionaria se obliga á consi
derar la línea de Aranda á Burgos 
como sección correspondiente del 
ferrocarril de Madrid á Santander, 
adoptando para dicha sección las 
mismas bases que se consignen 
para el trazado general, y hacien
do constar en los estatutos de la 
compañía que inmediatamente ha 
de formarse la obligación de cons
truir toda la línea una vez obteni
da la aprobación superior. Si esta 
compañía no emprendiese la cons
trucción de toda la línea dentro 
de los siete años siguientes al dia 
de la subasta de la sección de 
Aranda á Burgos, se compromete 
á ceder gratuitamente á la Dipu
tación provincial los derechos que 
las leyes le concedan sobre la re
ferida línea de Madrid á Santan
der, y la Diputación podrá gestio
nar su construcción y emitir obli
gaciones con la garantía de la 
sección de Burgos á Aranda; en
tendiéndose además que la adap
tación de tarifas para la sección 
de Burgos á Aranda, de las que se 
consignen para la línea general 
de Madrid áSantander, no se ve
rificará hasta que sea terminada 
aquella sección, adquiriendo este 
formal compromiso la Empresa 
con la Diputación provincial; pues 

la subasta de Aranda á Burgos ha 
de verificarse con arreglo al pro
yecto que tiene la Diputación pro
vincial: 3.a, el firmante ó su repre
sentación se obligará en debida 
forma: l.°, á constituir el depósito 
del 1 por 100 del presupuesto 
aprobado de Aranda á Burgos para 
la petición de subasta: 2.°, á ga
rantizar además por medio de una 
casa de Banca de garantía bastan
te, á juicio de la Diputación, y tér
mino de dichos 50 dias, á contar 
de este acuerdo, el tanto por 100 
restante para el depósito definitivo 
del presupuesto aprobado, cuya 
cantidad ingresará en las arcas de 
la Diputación, caso de no consti
tuir la Empresa el depósito en el 
tiempo que marca la ley: 3.°, á 
ejecutar las obras de la línea de 
Aranda á Burgos seguidamente 
dentro de los plazos marcados se
gún las leyes y el proyecto apro
bado, garantizando el peticionario 
ó la Empresa que se forme que 
ejecutará obras y trabajos en la 
sección de Aranda á Burgos por 
valor, por lo menos, de dos millo
nes de pesetas, y al efecto garan
tizará estos dos millones de pe
setas en el plazo siguiente: un 
millón de pesetas en el dia que se 
ingrese el depósito definitivo, y el 
otro á los 30 dias siguientes, bien 
abriendo á la Diputación provin
cial de Burgos cuenta corriente 
en esta sucursal del Banco de Es
paña ó bien de otra manera que á 
la Empresa convenga, siempre que 
la garantía que ofrezca satisfaga 
á la Diputación, y de esta cantidad 
podrá ir disponiendo la citada Em
presa únicamente para ir pagando 
las obras según se vayan ejecu
tando en dicha sección, cuya eje
cución ha de constar por las cer
tificaciones facultativas con arre
gla á la ley: 4.a, si caducara la 
concesión ó no se hicieran las 
obras con arreglo á las condicio
nes que la ley determina, percibirá 
la Diputación estos dos millones 
de pesetas, menos lo invertido en 
obras: 5.a, la Empresa no cederá 
la concesión obtenida á ninguna 
otra persona ó corporación sin 
que se garanticen á juicio de la Di
putación estas obligaciones contraí
das: 6.a, si caducara la concesión 
habiendo invertido ya la Empresa 
en obras y trabajos dos millones 
de pesetas será acreedora de dicha 
Compañía la Diputación de 300.000 
pesetas, las cuales se descontarán 
de la liquidación que en tales ca
sos se efectúa, recobrando además 
la Diputación los derechos que las 
leyes pueden concederla para con
tinuar los trabajos: 7.a, la Empre
sa se compromete á efectuar las 
operaciones de crédito necesarias: 
8.a, se ofrece así bien á redactar 
y presentar á la Superioridad en 
el plazo de dos años los estudios 
definitivos de Madrid á Aranda y 
de Burgos á Santander: 9.a, el pe
ticionario ó la Empresa que se 

forme tendrá 50 dias de término 
para aceptar estas condiciones 
propuestas y á presentar en dicho 
plazo la petición de concesión y 
subasta al Gobierno; pasado di- 
cho plazo queda nulo el acuerdo 
de la Diputación que recaiga so
bre este informe: 10.a, el plazo de 
los 50 dias empezará á contarso 
desde el dia siguiente al en queso 
comunique al recurrente Sr. Riera 
el acuerdo que recaiga.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
como individuo de la Comisión 
explicó los pormenores del dic
támen.

Sometido este á votación ordi
naria, quedó aprobado por unani
midad.

( Continuará.)

SERVICIO AGRONÓMICO PROVINCIAL.

Circular.

El exceso de humedad y la má
xima temperatura que suele al
canzarse en la presente estación 
son causas eficientes para que el 
desarrollo criptogámico tenga lu
gar donde, como sucede en nues
tros viñedos, existen los gérmenes 
de años anteriores, esperando solo 
condiciones abonadas para mani
festarse con los primeros brotes 
del arbusto.

El mildew, el black rot y la an- 
tracnosis son, entre otras, las que 
principalmente han atacado los vi
ñedos de la provincia, las que si bien 
en el pasado año no se manifesta
ron, debido sin duda, mas que á 
la falta de humedad excesiva, á la 
enérgica campaña que contra ellas 
se hiciera con la oportunidad in
dicada, por la manera de ser fisio
lógica de las. plantas y las criptó- 
gamas citadas; en el presente hay 
que prepararse contra el probable 
desarrollo que pudieran tener, si 
las condiciones climatológicas les 
fueran favorables, y para ello bas
tará que, lo mismo los que hayan 
practicado las operaciones que 
tengo recomendadas en la época 
de la poda, como los que no las 
hayan llevado á cabo, procedan á 
rociar sus viñedos cuando los bro
tes hayan alcanzado la longitud 
de 12 á 16 centímetros, con la 
disolución cupro-cálcica, en la for
ma y manera ya dichas en circu
lares é instrucciones anteriores, 
cuidando de no excederse en la 
dósis del sulfato de cobre, pues 
basta para la primera operación 
con un kilo de la citada sal y dos 
de cal por hectolitro de agua, po
diendo emplearse dos y cuatro, 
tres y seis respectivamente para 
la segunda y tercera si hubiera 
necesidad de darlas.

En todos los casos de sospecha, 
duda ó seguridad de la existencia 
de cualquiera enfermedad, tanto 
en los viñedos como en las otras 
plantas de las comprendidas en



los llamados grandes y pequeños 
cultivos, deberán dar conocimien
to por medio de los Alcaldes al Sr. 
Gobernador civil de la provincia, y 
esta dependencia gratuitamente 
evacuará cuantas consultas se le 
hagan sobre el particular, y lo que 
pueda referirse al cultivo en ge
neral.

Burgos 12 de Mayo de 1891.=E1 
Ingeniero agrónomo de la provin
cia, Manuel García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Manuel del Valley Llanos, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado se siguen 
diligencias sumarias sobre sus
tracción á loslavanderos del pue
blo de Cardeñadijo Andrés Calvo 
y Tiburcio Antón de varias ro
pas que pertenecían á diferentes 
vecinos de esta Capital, y en las 
mismas he acordado en providen
cia de este dia dar conocimiento 
por medio del presente á todas las 
autoridades de los pueblos de esta 
provincia á fin de que traten de 
averiguar quién ó quiénes sean 
los autores de este hecho, proce
diendo á la ocupación de dichas 
ropas y dando conocimiento á este 
Juzgado.

Dado en Burgos á 8 de Mayo de 
1891. —Manuel del Valle—Por 
mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Aranda de Duero.

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido, se cita y llama á las per
sonas que de diez á once de la 
mañana del dia 11 de Abril último 
se encontraran en la plaza del 
Trigo de esta villa, frente al co
mercio de D.a Crisanta Delgado 
Beltran y presenciaran llevar una 
talega de lana á cuadros blancos 
y negros que contenia fanega y 
media de cebada ladilla, que es
taba á unos dos pasos á la parte de 
afuera y á la derecha de dicho co
mercio, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletin 
oficial de esta provincia compa
rezcan á las diez de la mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el segundo piso de la casa 
Consistorial, á declarar en causa 
criminal que se sigue sobre hurto; 
advirtiéndoles la obligación que 
tienen de comparecer bajo la mul
ta de 25 á 50 pesetas, con que se 
les conmina.

Aranda de Duero 5 de Mayo de 
1891. — El Escribano, Juan Ba- 
ciero.

Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano Garcia, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de instrucción de esta vi
lla de Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por 
mi testimonio se han seguido dili
gencias de oficio sobre que se de
clare la presunción de muerte de 
José Arija Vitores, vecino que fué 
de Sasamon, por consecuencia de 
un expediente de exacción de cos
tas seguido contra Juan Arija Gon
zález, de la misma vecindad, en 
el que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Cas
trogeriz á 30 de Abril de 1891, el 
Sr. D. Juan Sanz y Sanz, Juez de 
primera instancia é instrucción de 
la misma y su partido, habiendo 
visto este expediente de exacción 
de costas originadas en la causa 
que por hurto de efectos se siguió 
en este Juzgado contra Juan Arija 
González, vecino de Sasamon, en 
el que es parte el Abogado del Es
tado en representación de la Ha
cienda, sobre que se declare la 
presunción de muerte de José Ari
ja, abuelo del procesado, abrién
dose después la sucesión de los 
bienes para hacer pago á la Ha
cienda con los que correspondan 
al expresado Juan,

Fallo: que debo declarar y de
claro la presunción de muerte de 
José Arija á los efectos que en de
recho procedan. Insértese esta sen
tencia en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de esta provincia, 
uniéndose un ejemplar á este ex
pediente, y luego que trascurran 
seis meses, contados desde su pu
blicación, procédase á su ejecu
ción, previa la declaración de fir
me. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Sanz.

Castrogeriz 4 de Mayo de 1891. 
—Eustasio Escribano.

Berma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano 
de! Juzgado de primera instan
cia de esta villa de Berma,

Doy fe: que en este Juzgado y 
por la Escribanía de mi cargo se 
ha seguido expediente de pobreza 
en el cual se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Cabeza de la sentencia. =En la 
villa de Berma á 28 de Abril de 
1891, el Sr. D. Quirico Alvarez, 
Juez municipal de esta villa, en
cargado del Juzgado de primera 
instancia, habiendo visto este ex
pediente promovido por el Procu
rador D. Julián Martínez, en nom
bre y representación de Esteban 
Azofra, vecino de Presencio, sobre 
que se le declare pobre para liti
gar con su convecino Pablo Garcia 
Julián.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre á 
Esteban Azofra Carcedo, vecino de 
Presencio, para litigar con Pablo 
Garcia Julián en la demanda que 
le intenta promover este, y en ta 
concepto se le ayude y defienda 
sin exigirle derechos y en el pape 
correspondiente, sin perjuicio de 
lo determinado en los artículos 36 
al 39 de dn ha ley. Así por esta 
sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo,—Quirico Alvarez.

Berma 5 de Mayo de 1891 — 
Miguel Bravo Revilla.

Salas ele los Infantes.

D. Mariano Avellon y Quemada, 
Juez de primera instancia de este 
partido,

Hago saber: que el dia 25 del 
actual á las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado el sorteo á que se 
refiere el art. 31 de la ley del Ju
rado con objeto de hacer la desig
nación de los vocales que deberán 
formar la Junta de este partido.

Lo que se anuncia al público á 
los efectos prevenidos por dicho 
artículo.

Dado en Salas de los Infantes á 
8 de Mayo de 1891 .—Mariano Ave
llon.=Por su mandado, Emilio C. 
de la Mora.

Sedaño.
D. Julián de las Heras y Relaño, 

Juez de instrucción del partido 
de esta villa de Sedaño,
Por el presente hago saber: 

que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda en 
el local de este Juzgado de ins
trucción el dia 20 del actual y ho
ra de las doce de su mañana al 
sorteo de los seis vocales que bajo 
la presidencia del Juez que sus
cribe y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este partido 
para la formación de las listas de 
Jurados correspondientes al mis
mo.

Dado en Sedaño á 5 de Mayo de 
1891—Julián de las Heras„Por 
su mandado, Martin Santa Maria.

D. Julián de las Heras y Relaño, 
Juez de primera instancia de es
te partido de Sedaño,
Hago saber: que por D. Ciria- 

co Revuelta, Procurador del Juz
gado del mismo, se ha renunciado 
el cargo que desempeñaba, ha
biendo acudido solicitando se cum
pla con lo que dispone el art. 884 
de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial, y así lo 
he acordado en providencia de 
hoy.

Al efecto los que tengan que in
tentar alguna reclamación contra 
dicho Procurador, lo verificarán 
dentro del término de seis meses, 
en la inteligencia de que trascur
ridos sin que lo realicen, se acor
dará la devolución á aquel del de
pósito que tiene constituido como 
fianza en garantía del cargo.

Dado en Sedaño á 5 de Mayo de 
1891 .—Julián de las Heras,—Por 
su mandado, Martin Santa Maria.

ASUMCIOS OFICIALES.
Inspección de la Comandancia cen
tral, Depósitos de embarque y Caja 

general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en es Cen
tro los ajustes rectificados y defi
nitivos de los individuos que se 
expresa á continuación , se les 
hace presente que, según lo dis
puesto en la regla 5.a de las ins
trucciones publicadas en la Gaceta 
de 24 de Agosto de 1882, deben 
solicitar de esta Inspección la con
versión del crédito que Ies resultó 
á su baja en el Ejército de Cuba. 
La instancia, extendida en papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida 
al Inspector, por conducto de la 
Autoridad civil ó militar respecti
va, en unión del abonaré original 
y copia de la licencia absoluta del 
individuo á que se refiera, autori
zada esta última por un Comisario 
de Guerra, ó por el Alcalde de la 
localidad.

Regimiento infantería de Tarra
gona.

Soldado Saturnino Sanz Abad, 
natural de Santa Cruz.

Brigada dé transportes.
Soldado Ignacio Nogales López, 

natural de Arraya.
Madrid 6 de Mayo de 1891—El 

General Inspector, Alvaro L. Val- 
dés.

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos.

Esta Corporación ha acordado, 
en la sesión celebrada el 8 del ac
tual, anunciar público remate de 
arriendo del arbitrio local deno
minado Sitios de venta para el año 
económico de 1891 á 1892, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal. El remate tendrá lugar el 
3 de Junio próximo á las once de 
la mañana en la sala destinada al 
efecto en las Casas Consistoriales, 
siendo el precio de subasta el de 
7500 pesetas.

Burgos 11 de Mayo de 1891—El 
Alcalde interino, Emilio Luis y 
Rozas.—El Secretario del Ayunta
miento, José Rio y Gili.



Esta Corporación ha acordado, 
en la sesión celebrada el 8 del ac
tual, anunciar público remate de 
arriendo del arbitrio local deno
minado Pesillos de pesar la fru
ta y Milloncillos del peso verde 
y almacenaje de cestas para el 
próximo año económico de 1891 á 
1892, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal. El remate 
tendrá lugar el dia 3 de Junio 
próximo á las doce la mañana en 
la sala destinada al efecto en las 
Casas Consistoriales, siendo el pre
cio de la subasta el de 1500 pese
tas.

Burgos 11 de Mayo de 1891—El 
Alcalde interino, Emilio Luis y 
Rozas—El Secretario del Ayunta
miento, José Rio y Gilí.

Alcaldía de Fuentelcesped.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del 
repartimiento de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana, el 
cual ha de regir en el año econó
mico de 1891-92, las referidas cor
poraciones han acordado se ex
ponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, á 
fin de que en dichotérmino puedan 
examinarle todos los individuos 
en el mismo comprendidos, para 
en su caso poder reclamar de 
agravio; pues trascurrido dicho 
plazo no habrá derecho á exami
narle.

Fuentelcesped 5 de Mayo de 
1891,—El Alcalde, Felix Moral.

Alcaldía de Villaespasa.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos 
los artículos de consumo que se 
han de expender en el próximo 
año económico de 1891-92 sean 
rematados á la venta libre al por 
menor en pública subasta en la 
casa consistorial de este muni
cipio en los dias 17 y 24 del mes 
de Mayo corriente, á las diez de 
la mañana , bajo el pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentan Imi
tadores quecubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Villaespasa 6 de Mayo de 1891. 
= El Alcalde, Alejandro de la 
Torre.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Roa para el dia 24, de diez á doce

de la mañana, respecto de todos 
los artículos de consumo, á la 
venta libre.

El de Puentedura para los dias 
20 y 30, á las nueve de la mañana, 
respecto del vino y aguardiente, á 
la venta exclusiva, y el aceite y 
petróleo á la venta libre.

El de Fuentespina para los dias 
26, y 7 y 14 de Junio, á las diez 
de la mañana, respecto de carnes 
frescas y saladas, pescados de rio 
y mar, aceites de todas clases y los 
aguardientes y licores, á la venta 
libre los dos primeros, y los últi
mos á la venta exclusiva.

El de Quintanilla de la Mata 
para los dias 18 y 25, de diez á 
doce de la mañana, respecto de 
los cereales y líquidos, á la venta 
libre.

El de Isar para los dias 17 y 24, 
á las diez de la mañana, respecto 
del vino, aguardiente, aceite, ja
bón y carnes frescas y saladas, á 
la venta exclusiva.

El de La Vid y sus barrios para 
los dias 18 y 27, á las tres de la 
tarde, respecto de todos los ar
tículos de consumo, á la venta 
libre.

El de Hortigüela para los días 
18 y 24, á las diez de la mañana, 
respecto del vino y aguardiente, á 
la venta exclusiva; y el aceite, vi
nagre, petróleo y carnes frescas y 
saladasá la venta libre.

El de Valle de Manzanedo para 
los dias 19 y 27, de dos á cuatro de 
la tarde, respecto del vino, cha
colí y aguardiente, á la venta li
bre.

Alcaldía de Fresno de Ríotíron.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial del 4.° tri
mestre del actual año económi
co tendrá lugar en los dias 23 y 
24 del corriente desde las nueve de 
la mañana hasta las cuatro de la 
tarde en la sala consistorial de 
esta villa.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los contri
buyentes.

Fresno de Riotiron 6 de Mayo 
de 1891—El Alcalde, Angel Ur- 
bina.

Alcaldía de Sorzano.

Con esta fecha se han robado de 
la jurisdicción de este pueblo de 
Sorzano, provincia de Logroño, 
dos yeguas, madre é hija, de ocho 
años y de uno respectivamente, 
cuyas señas se expresa á conti
nuación, de la propiedad de D. 
Andrés García Terán, vecino de 
este pueblo.

Señas de la una.
Alzada 6 cuartas y media, pelo 

castaño oscuro, en la nalga dere
cha una S á fuego, una oreja un 
poco rasgada, en el costillar tiene 

una estrella como la circunferen
cia que forma una pieza de dos 
pesetas.

Señas de la otra.

Alzada 5 cuartas y media, pelo 
castaño oscuro, una estrella en la 
frente y la crin caída á los lados 
del pescuezo.

Lo que pongo en conocimiento 
del público en general por medio 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, para que el 
que las viere se sirva manifestarlo 
á esta Alcaldía.

Sorzano 30 de Abril de 1891 — 
El Alcalde, Pablo Martínez.
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Comisaria de Guerra de Burgos.

El dia 18 del mes actual á las 
diez de su mañana se adquirirá 
por medio de proposiciones suel
tas y en acto de público concurso 
la paja de pienso necesaria en la 
Factoría de subsistencias de esta 
plaza bajo las condiciones que se 
hallan insertas en el anuncio pues
to al público en dicho estableci
miento.

Burgos 9 de Mayo de 1891 — 
Luis Muñoz.

Compañía del Canal de Castilla.

Autorizada competentemente es
ta Compañía para ejecutar las 
obras de conservación, reparación 
y limpias necesarias en el Canal, 
se cortarán las aguas en el punto 
de Alar del Rey el dia 20 de Julio 
próximo indefectiblemente y en los 
demás tramos del Canal los dias 
sucesivos, volviendo á llenarse los 
vasos á medida que el adelanto de 
las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 11 de Mayo de 1891. 
—El Director local, Pascual C. 
Lanuza.

ADUCIOS PARTICULARES.

I SIDRO PLAZA, 
COMERCIANTE BANQUERO,

sucesor de Martín Plaza é hijo, 
Isla, 5.—Burgos.

Esta antigua y conocida casa "si
gue ocupándose de las operacio
nes siguientes:

Compra, venta y cambio de toda 
clase de papel del Estado, así co
mo de obligaciones del ferrocarril 
del Norte.

Descuento de cupones de toda 
clase de valores cotizables en Bol
sa, abonando en los billetes hipo
tecarios de Cuba y 4 por 100 exte
rior el beneficio correspondiente.

Se anticipan cantidades con ga
rantía de valores del Estado por el 
plazo que se desee.

Tengo á disposición de quien la 
pida, para que pueda enterarse, la 
cotización oficial diaria de los cam
bios de los valores públicos en la 
Bolsa de Madrid y precios del oro.

Importante.—Próximo á hacerse 
el canje de los títulos del 4 por 100 
exterior que se están confeccio
nando, esta casa se encargará á su 
tiempo de dicha operación, y en 
atención al favor y confianza que 
le vienen dispensando sus nume
rosos clientes, lo hará por una 
muy módica comisión.

Burgos 28 de Abril de 1891.
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ABONARÉS

DE LICENCIADOS DE CUBA.

Estos caducan en 18 de Junio próximo.
Por la ley de presupuestos de 

Cuba de 18 de Junio de 1890, pu
blicada en la Gaceta de 22 del mis
mo, se dispone, entre otras cosas, 
lo siguiente:

«Todo abonaré cuyo pago no se 
haya solicitado en el término de 
un año, quedará caducado (este 
plazo termina en Junio próximo), 
quedando desde esta fecha sin nin
gún valor el abonaré.»

Corresponsal en Burgos y su 
provincia : D. Julián San Juan, 
calle de San Lorenzo, núm. 33, 
principal.

Oficina central en Madrid: calle 
de Recoletos, núm. 5, D. Ubaldo 
Pelaez.

Compramos abonarésy resguar
dos de la Caja de Ultramar al pre
cio masalto quehoy se conmpra en 
Madrid. 5

LA VOZ DE LA INDUSTRIA Y DEL COMERCIO.

Periódico semanal de literatura, 
noticias y anuncios y defensor de 
los intereses comerciales.

Precios de suscricion en toda 
España: un trimestre 75 cén’timos 
de peseta.

Dirección y Administración, ca
lle de San Lorenzo, núm. 24, 
Burgos. 5

Mesón en venta.
A voluntad de sus dueños se 

vende uno con sus buenas coche
ras adyacentes, radicante en el 
pueblo de Quintanilla Sobresierra, 
próximo á la carretera titulada de 
Peñaspardas.

Para antecedentes dirigirse á D. 
Martin Santa Maria, vecino de Se
daño. 1—3

El dia l.° del actual desapareció 
una potra cerril ó sea sin domar, 
de 3 á 4 años, de GáGymedia 
cuartas de alzada, pelo castaño 
oscuro, con una estrella en la 
frente, y un poco zancajosa de los 
pies. El que sepa su paradero lo 
pondrá en conocimiento de la 
Alcaldía de Vilviestre de Muñó.

Impbenta de la Diputación provinciae


